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CONVOCATORIA PARA SESIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 

 
 
SESIÓN FECHA: 3-3-2026  

 HORA: 08:30 horas, 1ª Convocatoria 

 09:00 horas, 2ª Convocatoria 

 
LUGAR: SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO DE RECTORADO 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el día 6 de febrero de 2026. 

2.- Asuntos de Secretaría General 
2.1.- Informe de las tomas de posesión habidas desde el día 2 de febrero de 2026. 
2.2.- Propuesta de aprobación de modificación del Reglamento de Protocolo, Símbolos, Honores y 
Distinciones de la Universidad de León. 

3.- Propuesta de concesión de la Medalla Reina Urraca de León. 

4.- Trámite de audiencia para el nombramiento a título provisional de Decano/a de la Facultad de 
Veterinaria. 

5.- Asuntos del Vicerrectorado de Internacionalización y Compromiso Global 
5.1.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y 
Southern Utah University (EE.UU.). 

5.2.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco de Colaboración Académica, Científica y 
Cultural entre la Universidad de León y la Universidad de San Carlos (Guatemala). 

5.3.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y 
University of Wisconsin-Green Bay (EEUU). 

5.4.- Propuesta de aprobación del Convenio Específico para un programa de intercambio de 
estudiantes entre la Universidad de León y la Universidad de Vermont y la Escuela Estatal de 
Agricultura (EEUU). 

5.5.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y 
la Universidad Autónoma de Chihuahua de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.6.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y 
la Universidad José Eduardo Dos Santos (Angola). 

5.7.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y 
la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco (Perú). 

6.- Asuntos del Vicerrectorado de Emprendimiento, Empleabilidad y Formación Permanente 
6.1.- Informes 

7.- Asuntos del Vicerrectorado de Inclusión, Igualdad y Proyección Social 
7.1.- Propuesta de aprobación del Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de 
León para la organización y el desarrollo, durante los años 2027, 2028, 2029 y 2030, de actividades 
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relacionadas con la seguridad y la defensa, en el marco de la “Cátedra Almirante Bonifaz”, y para 
el desarrollo de actividades docentes, de investigación y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo. 

7.2.- Propuesta de aprobación de Cursos de Extensión Universitaria: 
– Políticas Socioeducativas en la Unión Europea para el Bien Común. 
– Buenas Prácticas de Laboratorio. 

7.3.- Propuesta de aprobación de Congresos, Jornadas y otras actividades de Extensión 
Universitaria: 

– III Congreso Internacional Pleokinetic: Fuerza Muscular e Inteligencia Artificial. 
– Dictadura, memoria y educación en democracia: “¿por qué tantos jóvenes se declaran 

votantes del neofascismo?” 
– I Workshop de jóvenes didactas de la lengua y la literatura. 
– Del territorio a la acción: kit básico para diseñar proyectos de dinamización rural con 

impacto real. 

7.4.- Propuesta de aprobación de ayudas económicas para la organización de Congresos y 
Encuentros. 

8.- Asuntos del Vicerrectorado de Actividad Académica 
8.1.- Acuerdos de la Comisión Académica: 

I.- Propuesta de reconocimiento de créditos ECTS. 

8.2.- Acuerdos de la Comisión de Títulos de Grado: 
I.- Propuesta de aprobación del Convenio Específico entre la Universidad de León y la Asociación 
Profesional de Especialistas en Información (APEI) para el establecimiento del “Premio 
Asociación Profesional de Especialistas en Información al Mejor Expediente del Grado en 
Información y Documentación”. 

8.3.- Propuesta de aprobación de la oferta de plazas en Grado y Máster para el curso 2026-2027. 

8.4.- Propuesta de aprobación de la oferta de plazas en los Estudios de Doctorado para el curso 
2026-2027. 

8.5.- Propuesta de aprobación de la normativa reguladora de la preinscripción en los Másteres 
Universitarios de la Universidad de León para el curso 2026-2027. 

8.6.- Propuesta de aprobación de la exención de cumplir con el art. 132.1.c del Estatuto de la 
Universidad de León, relativo a la impartición del 30% para los profesores responsables de 
asignaturas en el curso académico 2025-2026. 

8.7.- Informe de modificaciones de Planes Docentes del curso 2025-2026. 

9.- Asuntos del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
9.1.- Propuesta de aprobación del Manual de Bioseguridad de la Universidad de León. 

9.2.- Propuesta de aprobación de la modificación de la denominación del Instituto de 
Investigación de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Biodiversidad (IMARENABIO). 

9.3.- Propuesta de aprobación del Convenio de Colaboración entre la Universidad Complutense de 
Madrid y la Universidad de León para la utilización conjunta de recursos docentes de cadáveres y 
material cadavérico o preparaciones obtenidas de ellos. 

9.4.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y 
la Fundación Obra Social de Castilla y León (FUNDOS). 

9.5.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco entre la Universidad de León y el Instituto 
Fisalia y Nutrición S.L. 
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9.6.- Propuesta de aprobación del Convenio Marco entre la Universidad de León y la Sociedad 
Española de Médicos de Atención Primaria (SEMERGEN). 

9.7.- Informes 

10.- Asuntos del Vicerrectorado de Profesorado 
10.1.- Acuerdos de la Comisión de PDI: 

I.-Propuesta de aprobación de las características y Comisión Técnica de Baremación de una plaza 
de Profesor Ayudante Doctor del Plan de Actuación 2.1 (2024), asignada por acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2024: 

– Plaza de Profesor Ayudante Doctor (DL005010), en el Área de Conocimiento de Ingeniería 
de Sistemas y Automática. 

II.- Propuesta de aprobación del orden de prelación definitivo del Plan de Actuación 3.3: 
dotación de plazas de Profesor Permanente Laboral. Estabilización de Profesor Ayudante Doctor 
(OEP 2025) y asignación de plazas a las áreas de conocimiento que corresponda. 

III.- Propuesta de aprobación del orden de prelación definitivo del Plan de Actuación 4.3: 
dotación de plazas de Profesor Titular de Universidad. Modalidad Ordinaria y por Diversidad 
Funcional (OEP 2025). 

IV.- Propuesta de aprobación del orden de prelación definitivo del Plan de Actuación 4.4: 
dotación de plazas de Catedrático de Universidad, promoción interna (2026). 

V.- Propuesta de aprobación del Plan 5.1 y 6.1: dotación de plazas de Profesor Permanente 
Laboral. Programa de Incorporación de Profesores. 

VI.- Propuesta de aprobación de plazas de Profesor Asociado LOSU para el curso 2025-2026 (4º 
listado) 

10.2.- Informes 

11.- Asuntos del Vicerrectorado de Infraestructuras, Sostenibilidad y Transformación Digital 
11.1.- Propuesta de aprobación de la Adenda nº 19 al Acuerdo de colaboración para la realización 
de las jornadas del “Cybersecurity Summer Bootcamp 2026”. 
11.2.- Propuesta de aprobación del Convenio de cesión de restos humanos y restos óseos con fines 
académicos, docentes y de investigación científica. 

12.- Asuntos de Gerencia 
12.1.- Propuesta de aprobación de la modificación parcial de la RPT del Personal Técnico, de 
Gestión y Administración y Servicios Laboral. 

12.2.- Aprobación de la propuesta de la Oferta de Empleo Público del Personal Técnico, de 
Gestión y Administración y Servicios para el año 2026. 

12.3.- Aprobación de la propuesta del contrato de arrendamiento parcial del inmueble sito en C/ 
Jesús Rubio, número 2 entre la Universidad de León y el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). 

12.4.- Aprobación de la propuesta de ratificación de convalidaciones de gastos realizados sin el 
trámite adecuado, para su elevación al Consejo Social. 

12.5.- Aprobación de la propuesta de las modificaciones presupuestarias del año 2025. 

12.6.- Informes de modificaciones presupuestarias del año 2026. 

13.- Asuntos de Trámite 

14.- Informes de la Rectora 

15.- Ruegos y Preguntas 
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De orden de la Sra. Rectora Magfca. se convoca a V.S. a la reunión que arriba se indica, donde se 
tratarán los asuntos que se señalan en el ORDEN DEL DÍA. 

 

       León, 26 de febrero de 2026 

 LA SECRETARIA GENERAL  
 

 

 
Fdo.- Pilar Gutiérrez Santiago         

 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
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